
DEC;RETO...LEY NQ24.361

Autorizando desafecta,ció,n de p,al'celas ubicaldas en el partido
de Patagones

La Plata, 30 de diciembre de 1957.

Visto el .expediente 2.700-2.3,04, y-

Consi'derando:
Que por decreto-ley 867/57, se declararon de utilidad pública

y sujetas a expropiación 88.423 hectáreas ubicadas en el partido
de Patagones, sobre la margen derecha del río Colorado, en la zona
de influencia de los canales de riego Unificador 11 y Viilalonga.

Que dichas tierras están comprendidas en las obras de regadío
encaradas por el Gobierno de la Provincia, en virtud de las. 'cuales,
aumentarán considerablemente su capa1cidad productiva y su valor
económico.

Que para lograr la efectiva incidencia social de la obra pública
emprendida, se ordenó la expropiación de las tierras regables para
ser colonizadas.

Que la finalidad perseguida por el decreto-ley 867/57, fue
redistribución de la tierra, evitando transferencias especulativas y
promoviendo un aum,ento de producción mediante cultivos intensivos,
únilcos racionales· en zona de riego.

Que algunos de los actuales propietarios de las tierr~s sujetas
a .expropiación han suscripto un convenio de colonización privada
con el Ministerio de Asuntos Agrarios, por el que se comprometen
a dar estricto cumplimiento a los fines perseguidos por e1 decreto­
ley 867/57.•

Que dicho 'convenio asegura la división de la' tierra en unidades
económicas de progreso y s.u adjudicación a auténticos trabajadores
del campo, mediante up. prelcio ,que será determinado por el E'stada.

Que al asegurar la satisfacción del interés de la comunidad,
en proteeción del cual se dictó el decreto-ley '867, por otros medios
legales que lae.xpropiación, la ej ecución de la misma 'carecería de
legitimidad por faltar el fundamento que la hace pasible dentro del
ámbito del derecho.

Que por el contrario} la insistencia en realizar una expropiación
cuando el interés social está asegurado por otros medios, constituiría
un ata:que a los derechos ,consagrados por las leyes fundamentales.

'Que no ocurre así 'Con resp.ecto a. aquellos propietarios que no
colonizarán en forma privada sus tierras.

Por ello, el Interventor Federal de la provincia de Buenos Aires,
en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Art. 19 Autorízase la desafectación paulatina y sucesiva de las
siguientes parcelas, ubicadas en el partido de Patagones en la zona
de influencia. de los canales de riego Unificador 11 y Villalonga:
~80 b; 1.28718.889; 1.244 a; 1.244 e; 1.'244 d; 1.244 e; 1.244 f; 1.245 a;
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1.245 b; 1.246; 1.322 ¡23124)4'2/431441'63/'64/6i5/85/86; 1.259; 1.260; 1.261;
1.262; 1.263; 1.264; 1.265; 1.266; 1.267; 1.2,68; 1.269; 1.270; 1.304; 1.272;
1.275; 1.304; 1.358; 1.214; 1.310; /11/12j13/14/31132 [33134151/52 [53 [54155173
74175-176/77/9'5196197198/99; 1.306¡06/07j25¡a6/27 14·6147/6a/69; 1.290 J91192
9'3/94 198199; 1.315; 1.316135136/5'6 j57178179; 1.400 I01.

Art 29 Apruébase el convenio celebrado entre los señores Máximo
Garayalde, Mario O. Salvadori en representación de la socie­
dad Mario Salvadori y Cía. Sociedad en Comandita, Nadan Cosogliad
en representación de la "Sociedad Rotstin y Consogliad, Rodolfo
Brunkhosrt, Pedro Relcondo en representa'ción de hijos de Pedro Ra-:­
condo Sociedad Colectiva, Fernando Luis Giusti, Ida Rita Brukhorst:
Juan Lucan'era en repres,entación de Juan Lucanera e hijos Sociedad
Colectiva, Aron Rinland, P'edro Heguy, Dorotea Malalich de Molina,
Víctor Camino, Juan Iriarte y Suco de José El. S,uquilvide", propieta­
rios ,de' tierras af.ectadas por ,el decreto-ley 8'67/9,57 y propietariQs que
aportan voluntarüt'm;ente su.s ti'erras para colonizar y los' señores Na­
dan 'Cosogliad, doctor Darío E .. Recoli ZambranQ y Raúl G:ebr,eiro, Vice­
presidente en ejercicio de la Presidencia, ,SecretariQ y vocal respec-
tivamente del Consorcio Financlero del Sur Sociedad Anónima (en
formación) yel Ministro de Asuntos Agrarios, el ,que pasa a ser parte
integrante del presente con fuerza de ley.

Art. 39 La desafectación se producirá en pleno der'echo a m,edida
que se aprueben los planes referidos en el punto VI del Conven.io sus­
cripta 'por el 'Ministerio de Asuntos Agrarios, abarcará la extensión
que 'determine ¡cada plan y estará 'condicionada al cumplimiento
integral del mismo en la forma queprevee.

Art. 49 Decláranse de ord~n público las disposicion'es del pre-
sente. '

Art. 59 Dése a ¡conocer oportunament,e a. la Honorable Legisla­
tura.

Art. 69 'Comuniquese, publiquese, dése al Registro y "Boletín
Oflcial" y archívése.

BONNE'CARR,E,RE.
A. R. REYNAL Q"CONNOR, JUAN R. AGUIRRE LANARI,

E,. CORTÉS, JAIME E. RUIZ,

RODOLiFO A. EYHERABIDE, E. Z. DE DECURGEZ.

CONVE:NIO

En la 'ciudad de La Plata, a los 23 días del mes de diciemb~e

de mil novecientos cin'cuenta y :s.ieteen el público despachó de
S'. E. el señor Ministro de Asuntos Agrarios, ,en presencia del
-titular de la referida Secretaría de Estado, doctor Adalherto R,.
R,eynal 'O':Connor, del señor !Subsecretario IdQctor'?;Jorge A. Hueyo,
del señor Director General ingeniero agrónomo Adolfo Marco del
Pont, de la señorita Directora ,de Asesoría Legal doctora Luisa Es­
ther Roa Bettiny del señor Director de ¡Coloniza'ción ingeniero agró-
-nomo Ricardo Zemboraim, se suscribe el sigulenteconvenio:

Entre los señores Máxim.oGarayalde, Mario O. Salvadori, en
representación de la '''Sociedad MarioSalvadori y :Cía.

7
Soco en cb­

-mandita", Nadan 'Cosogliad en repr'esentación de la ",Sociedad Rots-
-tein y Cosogliad", Rodolfo Brunkhorst, P'edrQ Recondo en represen-
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tación de ':Hijos de P~droRecondo Sociedad 'Colectiva", Fernando
Luis Giusti, Ida Herta Brunkhorst, Juan Lucan'era en representa­
,ción de "Juan Lucanera e Hijos, ;Soc. 'Obleetiva", Aran Rinland,
Pedro Heguy, Dorotea Mañalich de Molina, Víctor Camino, Juan
Iriaxtey '''ISUC. de José E·. Suquilvide", propietarios de tierras afe-C'­
tadas por el decreto-ley 86'7/57 Y propietarios que aportan vóÍunta­
riamente sus tierras para 'colonizar y los señores NadanCosogli~d,

doctor Darío E. Re:goliZambrano y Raúl Cebreiro, Vicepresi,dente en
ejerci'cio de la Presiden'cia, Secretario y Vocal respectiva'mente del
"'Consorcio Finan'ciero del ¡Sur S. A." (en forma'ción) por una parte,
en adelante llamados "'!O'onfisur S. Anónima" y el Ministerio' de
Asuntos Agrarios, representado en este alcto por su titular doctor
Adalberto R. ReynalO':Connor en uso de las atribuciones ,q~e le
confieren los artículos 43Q y 44<;> del decreto-1ey 4.6919i/57 por la otra,
en adelante llamado "Ministerio de Asuntos Agrarios" se conviene.

l. Los propietarios de tierras que sus,criben el presente, so­
meten voluntariamente, por el término de cumplimiento de este
convenio esas tierras a la afe,ctación de '''Utilidad Pública y Suje­
tas a Expropia'ción" calificación que deberá :mantenerse en el Re­
gistro de la Propie~ad.

11. La desafecta'ción se producirá d·e· pleno derecho a m;edida
que se aprueben los planes refe.ridosen el punto VI y abarcará la
extensión eolonizable 'que establezea cada plan.

111. Los señores propietarios referidos en el exordio, realizarán
por intermedio de la "S. A. Confisur" que integran, la colonizaci6n
privada de las siguientes par1celas, ubi'cadas en el partido de Pata­
gonesen la zona de influencia de, los Canales de Riego Unif¡'cador
Ir .Y Villalonga: :980 b, 1.2871.B:8:IH9, 1.244 a, 1.24'4 ·c, 1244 Id, 1.244 e,
1.244 f, 1245 a, 1.245 b, 1.'246, 1.3'22123124'14·2j431441631·641'65185186, 1.259 J

1.'2·60, 1:261, 1.262, 1.2'63, 1.264, 1.265, 1.26!6" 1.267, 1.2'68, 1.26'9, 1.270,
1.304, 1.272, 1.275, 1.304, 1.358, 1.214, 1.310111112113114!311321331341511
52153154155173 ¡741751761 77 195 i96/97198199, 1.305106107125126:1·27146· 147168169,
1.290191192 ¡93194198 199, 1.315. 1.318 135136156'15-7178179, 1.400101.

IV. Los señores propietarios firmantes y "ConfisurS. A." (en
Íormación) serán solidariamente responsables del cumplimiento del
presente convenio, ante la provincia de Buenos Aires. La .Provincia
controlará el cumpHmtento por intermedio del Ministerio de Asuntos
Agrarios..La résponsabilidad .solidaria es de cada uno de los propie­
tarios ·con "Confisur S.A."', en proporción a la tierra aportada.

V. La colonización de las tierras referidas en el punto 111, se
realizará en. el término de ¡quince años, ¡estableciéndose un plazo
adicional de ¡cinlco años .que se otorgará ·cuando razones. ,de fuerza
mayor o no inculpables a los particulares, así lo hicieran necesario.

VI. La colonización se cumplirá en etapas anuales, de acuerdo
a los planes 'que cada tres años o antes :si serequlera se establezcan
para su cumplimiento entre el Ministerio de Asuntos 'Agrarios y
"ConfisurS. A.".

Dichüs plan:es deberán ser propuestos por "Confisur S. A." por
lo menos con seis meses de anti:cipación al vencimiento del plan in­
mediatamente anterior.
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Los planes referidos pasarán a ser sucesivamente parte inte­
grante de este ,convenio.

VIto Cada uno de los a'ctuales propietarios, tendrá derecho a re­
servarse en propiedad hasta trescientos (300) hectáreas de riego,
sean 'ellos personas visibles o jurídicas o cQndóminos. (Art. 229 de la
Ley de Riego).

VIII. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del pre­
sente convenio en el tiempo y forma ,que se ,establece, cuando fuera
imputable a "Confisur S. A.", determinará la transferencia del do­
minio de todas las tierras determinadas en el punto 111 a favor del
Estado Provincial. En este caso la Provinci,a deberá abonar en con­
cepto de precio el valor de tasa,ción ,que resulte para la tierra, de la
valuación especial que efectúen para la primera venta a los colonos
el Ministerio de Asuntos ,Agrarios y "Confisur 8. A.", de acuerdo
con lo que este convenio establece, indemnizando las mejoras por el
valor del costo de ejecucióll, menos la depreciación por el uso.

IX. De las hectáreas a colonizar según este convenio dos mil
trescientos (2.300) hectáreas, serán destinadas a la instalación de
un ingenio de azúcar de remolacha, con las dependen'cias necesarias,
semillero y reserva de tierra para producción de la fábrica de pro­
piedad de "Confisur S. ,A.", quien las adquirirá de sus actuales pro­
p:'.etarios por el precio y en la forma que con 'ellos convenga.

Esas 2.300 hectáreas no estarán sujetas a lo establecido en el
punto anterior y estarán ubicadas en el lugar que determine el pri­
mero de los planes referidos en el punto VI.

X. "'Confisur S. A.", realizará por su cuenta I la subdivisión y
venta de'- las tierras a eolonizar de acuerdo Icon este convenio.

XI. La extensión de los lotes no podrá ser inferior a una uni­
dad económi'ca de progreso. La ejecución de la subdivisión será rea­
lizada por "Confisur S. A.", de acuerdo a los planes que realice con
el Ministerio de Asuntos Agrarios y a lo que establece la Ley Orgá­
nica de Colonízación.

XII. La venta se realizará por el precio ,que resulte aprobado en
definitiva par el Ministerio de Asuntos Agrarios según la tasación
que el mismo realice con participación de "Con.fisur S. A.",- tenien­
do en cuenta: a) valor venal de la tierra; b) ubilcación; c) calidad;
d) productividad; y e) valua'ción fiscal. El valor de las mejoras se
incluirá en el precio y será determinado en la n1isma forma que 'el
valor de la tierra, teniendo en cuenta: aY mejoras propiamente di­
chas; b) condiciones de regabilida;d del suelo; c) dotación de agua
asignada por la Dirección de Hidráulica.

XIII. "Confisur S. A.", dotará de vivienda cada lote antes de ser
adjudicado en venta. Dlcha vivienda 'constará como mínimo de: 2
habitaciones, cocina, baño y galería.

XIV. Los .lotes serán pagados por los adj udlcatarios a "Confisur
S. A.", de la siguiente forma: a) el 10 % del valor total de la tierra
y de las mejoras ,al contado, como mínimo; b) el resto ,en cuotas
que se determinarán en cada plan de ventas, no pudiendo ser infe­
rior a los 10 años de plazo de amortización total de la deuda, la que
devengará un interés an:ual al que en ese n10mento tenga el Banco
de la Provincia de Buenos Aires, establecido en operaciones normales.
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xv. La forma de· pago establecida en el apartado anterior podrá
reemplazarse únicam,ente por los planes de venta de campos del
Banco de la ---Provincia, ,cuando este financiara la opera'ción.

XVI. Si el Banco de la Provincia de Buenos Aires, acordare
préstamos a "Confisur S. A.", para la ejecución de este convenio.
las obligaciones que le imponga como consecuencia del otorgamiento,
l~e1·án incluidas en los planes referidos en el punto VI, en cuanto no
sean contrarios al presente.

XVII. La adjudica'ción de los lotes se realizará previocon;curso.
el que se efectuará de a!cuerdo con el artículo 139 del decreto-ley
4.699, salvo cuando se estimare necesario adjudicar directamente a
inmigrant·es seleccionados previamente en países e.xtranjeros. En
ningún easo podrá adjudicarse mayor número de lotes entre colonos
no residentes en :el país, salvo que no existieren peticionantes en
condlciones. de ser adjudicatarios en la proporción establecida.

XVIII. La realización del concurso y Selección de aspirantes se­
rá realizada por el Ministerio de Asuntos Agrarios con intervención
de "Confisur S. A."l y financiada por éste y se ajustará a 10 que de­
termina la Ley Orgánica de Colonización, salvo cuando se tratare del
caso previsto en el apartado anterior.

XIX. Los adjudicatarios tendrán las obligaciones contenidas en
la ley 4.699, debiendo cumplir un período de prueba de dos (2) años
durante el 'cual regirán las obligaciones 'Contenidas en los artículos
239, in:eisos a), b), c), d), e), f), g) y h) y 249', inciso 29 , apartados
b) y c).

XX. Cuando caducara la adjudicación por los. motivos previstos
en. la Ley de Colonización, se efectuará de pleno derecho la retroce­
sión del' dominio del lote a Javor de "Confisur S. A.", quien deberá
l'eintegrar al colono o a sus sucesores el 80 % del precio pagado, in­
demnizando las mejo~as introducidas con autorizae.jón, de acuerdo a ,
la tasa'ción ·que en cada ,caso efectúe "Confisur S. A.", y el Ministerio
de Asuntos Agrarios.

En lo demás. regirá 10 establecido por la Ley de Colonización.
XXI. "C'onfisur S. A.", destinará el 40 % de las acciones que

emita para ser suscriptos por los colonos en proporción a la materia
prima que entreguen durante el año agrícola inmediatamente ante-
rior, a la referida sociedad. '

Al caducar las adjudicaciones por ,causas. imputables al colono
13.3 acciones que el mismo tuviere en su ;poder pasarán previo pago
de "Cünfisur S. A.", a poder de ésta.

XXII. Anualmente "Confisur S. A.", entregará a ,cada colono una
bonifi'cª,ción equivalente al 5 % del precio abonado por los productos
entregados. durante el año inmediatamente anterior a dicha socie­
dad.

XXIll. "Confisur S. A.", está obligado a continuar las obras de
mejora, desmonte~ nivelación, preparación del suelo, fraC'cionami-ento.
(,tcétera, de los re~pectivos campos, a fin de destinarlos a la respec~

tiva colonización a medida se vayan realizando las obras de desagües
que construye la provincia de Buen-os Aires y a lo que estable~can

los planes de explotaci.ón.
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XXIV. "ConfisurS. A.", deberá implantar un ingenio de azúcar
,de remolacha 'con destilería de alcohol anexa, con una capacidad de
molienda de mil (1.000) toneladas diarias como mínimo de remola­
cha que será habilitada en el término de tres años a partir 'de la
fec:ha del presente; proveerá de la semilla necesaria a los colonos
.para realizar los planes de explotación ,que se le impartan; ad·quirirá
-la producción resultante del acatamiento de esos planes: prestará
asesora1miento técnioco a los colonos y establecerá otras industrias.

XXV. Se formará una comisión permanente integrada por" un r~­

presentante de los colonos, uno del Ministerio de Asuntos Agrarios
y otro de "Confisur S. A.", para dirimir las 'cuestiones que se susciten
entre las partes y fijar los precIos de la materia prima que deba ser
.adquirida por "'Confisur S'. A.", su forma de pago, los cQntratos de
adquisición, la.s directivas de explotación y la i:nrterpretación del pre­
.sente ¡convenio.

XXVI. "Confisur S. A.", establecerá una Escuela. de 'Regentes
·en el lapso de cumplimiento del presente convenio y proveerá a me­
dida que lo requieran los planes, los servicios asistenciales indispen­
bIes.

XXVII. "ConfisurS. A.", propiciará la formación de equipos
mecanizados para el laboreo rotativo de las distintas colonias, procu­
Tando abaratar los eostos y sim:plifi!car las tarea,s agrícolas.

XXVIII. "Confisur S. A.", brindará aL' Ministerio de Asuntos
Agrarios las comodidades mínimas indis.pensables para mantener en
]as colonias su representación.

Leido que fue el precedente 'convenio, lo rati'fican íntegramente
·en su contenido, firmando en prúeba de ello S. E. señor Ministro de
.Asuntos Agrarios Dr. Adalberto R. Reynal O'Connor, por la S,ecreta­
ría de Estado a su 'cargo. Máximo Carayalde por sí, Mario ,o. Salva­
dori ,en representación de la ,Sociedad "Mario Salva'iori y Cía. Soco
en :Comandita". Nadan Cosogliad en representación de la Sociedad
~'Rotstein y Cosogliad", Rodolfo Brunkhorst por sí, Pedro Recondo
,en representaci6n de "Hs. de ,Pedro Recondo Soco Col.", Fernando
Luis Giustipor sí, Rodolfo Brunkhorst ,en representa,ción de Ida
Herta Brunkhorst, Juan Lucanera en representa:ción de "Juan Lu­
canera Hijos .Soc.Col.", ¡Aran Rinland por sí, Pedro Heguy por sí,
Nadan Cosogliad. Vicepresidente en :ejerciclode la Presidencia del
Consorcio Finan'ciero del ¡Sur S..A. (en formación), Darío E. Regoli
Zambrano y Raúl Gebreiro,Secretario y Vocal, respectivamente, de
la referida Soci-edad en representación de la misma. Los representan­
tes Ide Dorotea Mañalich de Molina. Víctor Camino, Juan Iriarte y
Suco de José ~E. Suquilvide, no suslcriben en este a:cto el presente por
no acreditar suficientemente su personería, debiendo hac:erlo dentro
del término de siete días .hábiles contados a partir de la fecha.

A. R. REYNAL Q'CONNOR.

(Siguen las firmas)

E'n la ciudad de L!a Plata, a los :30 días del mes de diciembre
de mil novecientos ,cincuenta y si'ete, en el público despacho de S. E.
señor Ministro de Asuntos Agrarios, ,en presencia del titular de la re-
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ferida Secretaría de E'stado, 'Dr. Adalberto R. Reynal O'Conn0r, del
señor Subsecretario Dr. Jorge A.Hueyo, y de la señorita Directora
de Asesoría Legal Dra. Luisa Esther Roabettin, comparece el señor
José -Luis R-elcondo a los 'efectos de suscribir en representación de
doña Dorotea Mañalieh de Malina, de don Víctor Caminos, de don,
Juan Iriarte y de los herederos de José Suquilvide, el convenio ce­
lebrado el día 2,3 del corriente entre el Ministerio de Asuntos Agrarios
de la, provincia de Buenos Aires y los integrantes del "¡Consorcio
Financiero del Sur ,S. A.". .A:c'redita su personería con el poder espe­
cial otorgado a, sú favor en la localidad Pedro Luro, partido de Villa­
rino, por ante el escribano, Arturo Salís, y que se agrega para c0tls-­
tan;cia.

A. R.REYNAL O'CONNOR,

Jorge A. Hueyo, Lui,sa Esther Roa Beitin,
José Luis Recondo.
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